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 Ayuntamiento de Mula
 

 Plaza del Ayuntamiento, 8 CP 30170
 T 968 63 75 10 – F 968 66 04 35 
 www.mula.es

Anuncio nº6 del tribunal calificador para la selección de un técnico medio de gestión
urbanismo y servicios en régimen de interinidad

Expediente: PSEL/0005/2021

El resultado de la segunda prueba ha sido el siguiente*:

Plica  Nombre y apellidos Puntuación. XX/30

2 Lorente Zaragoza Manuel Reyes 7,15

3 Gema Fernández del Baño 11,73

4 Daniel Aparicio González 19,63

5 Pedro José Fernández Sánchez 10,80

6 Ester José Marín Lidón 12,45

7 José Miñano Sánchez 18,80

8 Antonio María Méndez García 6,42

9 Méndez García Antonia María 6,83

10 Patricia Matilde Fernández Galindo 8,93

11 Maria Josefa Llamas López 12,02

12 Juan de la Cruz Arcas Jodar 16,30

Todos los aspirantes que hayan superado la segunda prueba quedan automáticamente convocados a
la realización del tercer ejercicio para el viernes 25 de febrero, a las 9:45 horas en el centro joven
municipal ( carretera de Caravaca nº16). La prueba realizará a través del uso de un ordenador portátil
suministrado y habilitado por el Ayuntamiento. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de 30
minutos  y  se  designa  técnico  especialista  para  esta  prueba  a  D.  José  María  Botí  Hernandez,
funcionario municipal.

Finalmente el tribunal acuerda abrir un plazo para reclamaciones desde el viernes 18 de febrero, al
lunes 21 de febrero a las 14 horas, debiendo estas presentarse por registro de entrada mediante
escrito dirigido al presidente del tribunal.

 

Fdo. El Secretario del Tribunal.
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